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Existen libros de papel es-
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Tres id. .

50 peselii
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Pago ad el a n t'a d o

17 pesetas

r z5

• 13 *

los consumidores una lista en la 
que harán constar los precios ofi
ciales, poT kilogramo, para mayo
ristas, qüe-estén vigentes en la 
provincia, el que corresponda a. la 
ración sin redondeo y ya redon
deada, remitiendo una copia a la 
Delegación Provincial de Abaste
cimientos y Transportes y otra a 
la Fiscalía Provincial de Tasas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 5 de noviembre de 1945. 
—El Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

tomisaría General de faíeclmieote 
y Transportes

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

16 de febrero, 9 de abril y 5 de Ju 
nio del presente áfio, que próximo" 
a expirar el plazo concedido a tal 
fin, lo hagan en el más breve po
sible y con arreglo al interrogato
rio que se cqnsigna, sopeña de in- 
currireh la consiguiente responsa
bilidad. ' *-■

Burgos 13 de noviembre de 1945.“

SE PUBLICA TODOS LOS V I A Sf M B N O S L O 5 FESTIVOS

Burgos
Lie. D. Antonio Fournier Gonzá

lez, Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad.
Doy fe: Que en el juicio de fal-, 

tas seguido en este Juzgado, del 
que se hará mención, se ha dicta- > 
do sentenció, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

| Encabezamiento —En la ciudad 
de Burgos a 5 de noviembre de 
1945. Vistos por el Sr. D. Fran
cisco Sierra Gutiérrez, Juez muni
cipal de la misma, estos autos de 
juicio verbal de faltas, por hurto, 
contra el encartado José Dacosta 
López, mayor de edad, cocinero, 
sin domicilio.

Parle disposiiiva.—Fallo: Que 
debo de condenar y condeno a 
José Dacosta López, a la pena de

* veinte días de arresto, siéndole de 
abono los días que ha estado de

1 prisión, como autor de una falta 
consumada de hurto. Que asimis-- 
mo declaro que las costas de este 
juicio deben ser satisfechas por el 
encartado y a la indemnización de 
162 pesetas. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. —Francisco Sierra.

CIRCULAR

No habiendo contestado con la 
debida claridad los Ayuntamientos 
que a continuación se citan a las 
preguntas contenidas enJá circu
lar de esta Presidencia de 9 de 
abril del presente año, les ruego 
y ordeno que a la mayor brevedad 
y conforme al aludido interrogato
rio, que a continuación reprodu
cimos, se sirvan declarar taxativa
mente si en el Archivo de su loca
lidad existen o no documentos de 
carácter histórico.

Interrogatorio.
1." ¿Existen documentos his

tóricos escritos en pergamino en 
ese archivo?, ¿Cuántos?.

|S 2-° ——- -.
critos en tipos antiguos?, ¿Cuan
tos?.

3? ¿Existen legajos de docu
mentos antiguos?, ¿Cuántos?. , 

•i.- 4.° Apesar de los caracteres 
de la letra, ¿Se puede precisar la 
fecha y asuntó de que traíanlos 
libros y documentos indicados?.

Ayuntamientos.
Abajas, Alfoz de Santa Gadea, 

Amaya, Arija y Avellanosa de 
Muñó.

Busto de Bureba.
Qabafies de Esgueva, Cantabra- 

na, Cañizar de Amaya, Cascajares- 
de Bureba, Castellanos de Castro, 
Castil de. Lences, Castrillo Mara- 
judios, Castrovido, Cebrecos, Ce- 
ladilla Sotobrín, Cernégula, Cogo
llos, Cueva de Roa (La) y Cuevas 
je Amaya.

Escalada.
Gabarros, Gredilla de Sedaño,

ejemplar: 0,50 pesetea - -Atrasado: 1,00

Catastro de rústica
Se pone en conocimiento de los 

propietarios de fincas rústicas de 
los términos municiMleS de Tobes 
y Rahedo y. RenunctW^que en el 
Ayuntamiento, y durante el plazo 
de quince días, se hallan expues
tos al público los Cuadros de Ti
pos de los respectivos Catastros 
parcelarios.-

Burgos 7 de noviembre de 
1945 ==E1 Ingeniero Jefe del Servi
cio, Francisco Zabala.

Gredilla la Polera y Gumiel del 
Mercado. -

Hinestrosa, Uinojar del Rey, 
Montanas, Hontomín y Montería 
del Pinar.

[brillos e Itero del Castillo.
Junta de Traslaloma.
Mambríllas de Castrejón, 

molar, Mansilla de Burgos, Medi- „
na de Pomar, Merindad de Cues- =EI Presidente, Julio d^la Puente 
ta Urria, Merindad deMontija, Me- Careaga. 
rind'ad de Sotoscueva, Merindad 
Valdeporres, Molina de Ubierna 
(La), Montorio y Moradilío de Ser 
daño. '

Navas de Bureba y Nuez de 
Abajo (La).

Ofia y Orbaneja del Castillo.
Padilla de Arriba,- Paiazuelos de 

Muñó, Pampliega, Pedresa de Due
ro, Pedrosa del Príncipe,.Pino de 
Bpreba, Pradóluengo y Puebla de 
Arganzón (La). *

Quintanaduefias," Quintariaélez, 
Quintanaortufio, Quin t a na rruz, 
Quintanillabón, Quintanilla Pedro 
Abarca, Quintanilla San García y . 
Quintanilla Sobresierra,

Rabanera del Pinar, Rábanos, 
Rabé. de las Calzadas, Rebolledas 
(Las), Rebolledo de la Torre, Re
villa Vallegera y Rojas.

Salazar dé Amaya, Salinillas de 
Bureba, San Martin de Rubia es, 
Santa Cecilia-, Santa Cruz del Va
lle Urbión, Santa. María de Merca- 
dillo, Sargentea de la Lora,,Soto 
veílanos, Sotopalacios y Sotres- 
gudo.

Tarradillos de. Esgueva, Tinie- 
-blas de la Sierra, Torrelara y Tu 
billa del Lago.

Urbel del Castillo.
Valcavado de Roa, Valdebéza- 

na, Valdorros, Valmala, Vallarla 
de Bureba? Valle Manzanedo, Va
lle dé Mena; Valle de Tpbalina, 
Vallegera, Valluércanes, Villaescu- 
sa de Roa: VillaeSpasa, Villafrue- 
la.’Villaldemiro, Villalbilla de Gu-- 
miel, Viliamedianilía, Viilanueva de 
Teba, Villaquirán de la Puebla, V¡- 
llaquirán de los Infantes, Villarme- 
ro, Villasídro, Villaíuefda, Villaver- 
de del Monte, Villazopeque y Vi
llegas.

Zázuar, Zumel y Zufieda.
Asimismo se recuerda y ordena, 

á los-Ayuntamientos que aun no 
han dado el debido cumplimiento a 
las Circulares del Ministerio de la 
Gobernación y de esta Presiden
cia, publicadas ¿n el Boletín Ofi
cial de la provincia, en fechas de

Circular núm. 1.639.
Precios oficiales dé los artículos su-, 
ministrados por ios Economatos, co
rrespondientes ai mes de noviembre 

de 1945.
A tenor de lo dispuesto en las 

normas 55 y 56 de la Circular nú
mero 511 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 1 
los precjos a que venderán 
Economatos durante el mes 
curso serán los siguientes:

Economatos-empresas.
Aceite, 5*337 pesetas kilogramo.
Arroz, 2*671.
Arroz variedades, 4*00.
Azúcar, 5*093.
Café, 22*201
Chocolate, 9*55.
Garba nzo^3 103.
Pasta sopa excedente, 5*567. 
Jabón'3‘5573.
Judías, 2*66, 
Puré a granel, 2 501. 
Manteca, 13*1-5. 
Patata, 0*7025.

Economatos organismos oficiales •
Aceite, 5*50 pesetas kilogramo, 
Arroz* 2*857. '
Arroz variedades, 4 28.
Azúcar, 5*322.
Café, 22*20.
Chocolate., 9*55.
Garbanzos,3*32. >
Pasta sopa excedente, 3*816.
Jabón, 3*5053.
Judías, 2*845,-
Puré a granel, 2*676.
Manteca, 13* 15.
Patatas, 0*775.
l.° Tanto los redondees cómo 

cualquier diferencia que se pueda 
producir porque el costo real de la 
mercancía no llegue a alcanzar los 
precios indicados á que pueda ven
der unoy otros, quedarán a favor 
de los beneficiarios de los mismos, 
haciendo rebaja de precios en los 
meses sucesivos, a fin de conse
guir haga tal bonificación.

?•" Las Empresas o Adminis
tradores de Economa'os serán res
ponsables ante el Ministerio de 
Trabajo del cumplimiento exacto 
de esta disposición, deviendo ade
más tener expuesta a la vista de

Las layes obligarán un la Península, Islas alyaoení-- ■, Canarias y territorios de Africa" sujetos ala .egialACliSn 
penirsular, a los veinte días de su •jromulgie.ión. •

• Se entiende hecha la promulgación el día en qtie ter nina la inseTcíin de la . ley-en el^ loíeftn Oficial i! *1 Es
tado =(Art._l.0 d'il Código Civil).—Inmadiatamente qup los señores Alcaldes y Secretarios^ recíban este R i.etin 
dispondrán que sé fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el ‘recibo del niuue.o si- 
guieiite.=*Lo8 señores Sscretarios cuidarán, bajo su mái estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina d.e cada año.

Húmero 2-58Miércoles 14 de noviembre
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Fernández - Vijla Hermanos
BANQUEROS,—Casa fundada en 1872 

rritorial rústica y pecuaria, de con-/ 
--- _„.i la basedel nuevo

Dada y publicada fue la anterior 
sentencia en el día de su fecha por 
el Sr. D. Francisco .Sierra Gutié
rrez, Juez municipal sustituto, es
tando celebrando audiencia públi-- 
ca, de que yo el Secretario doy 
fe.=Antonio Fournier.

Y para que sirva de notificación 
al denunciado José Dacosta Ló
pez, hoy en ignorado paradero, 
expido la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial de la' 
provincia en Burgos a 6 de noviem

- bre de 1945.—Antonio Fournier.

En 51 de diciembre de 1945 
En 51 de dicie'mbre^de 1944 

Instruido expediente de suple 
mentó de crédito sin transferencia 
para atender al pago dé* obligacio
nes, Cuyo detalle constan en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones.

Berlangas de Roa 29 de octubre 
de 1945.=EI Alcalde, Marino Sa
cristán.

 

Alcaldía de Berlangas de Roa.
Instruido expediente de habilita

ción de crédito con transferencia 
para atender al pago de obligacio
nes cuyo detalle constan en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec 
tos.de oir reclamaciones.

Berlangas de Roa 29 de octubre 
de 1945.—El Alcaide, Marino Sa
cristán. /

Alcaldía de Fuentespina.
Instruido expediente de habilita

ción de crédito sin transferencia 
para atender al pagox de -obliga
ción^, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente eirik la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de 'quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones.

Fuentespina 4 de noviembre de 
4945.=EI Alcalde, Fermín Marina 

 

COMPRA-VENTA DE VALORES 
Pago de cupones - Depósitos 

Caja de Ahorros -

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Vilfasidro, Villasandino, 
Vaharla de Bureba, Cimillos de 
Sasamón y Castrillo de Murcja.

tada con.la condición de que rio se 
aumente el consumo de. energía 
eléGtricá*.

Lo que, de orden del Ilustrísimo 
Sr. Director'General de Industria, 
comunico a V. para su conocí- 
mientó-"y. efectos.

Dios guarde a V. muchos años.
Burgos ó.de noviembre de 1945.. 

El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

2 % anual

"8- ' por 100 anual 
2*50 » 
5

 

Aranda dé Duero.
EDICTO ,

D. Valeriano Valiente Delgado, 
Juez de primera instancia e ins-, 
trucciqn de esta villa y su par
tido, >
Hago saber: Que en este Juz

gado se tramita sumario, con el 
número 52 del presente año, sobre 

'hallazgo deltadáver de una mujer 
desconocida, cuyas señas son las 
siguientes: Un metro quinientos 
ochenta centímetros * de estatura • 
pelo negro, con algunas canas, de 
45 a 60 años de edad, faltándole/ 
los molares superiores e inferiores 
de ambos lados, así como varios 
dientes y estando muy desgasta
dos los -que conserva en sus al- 
veólos; fallecida hace unos sesenta 
días y cuyo cadáver ha sido encon
trado en el depósito del cementerio 
de Quemada, de esta provincia, el 
día 5 de los corrientes. Cerca del 
cadáver han aparecido las pren
das de vestir: Una falda negra cor 

• la, una camisa bla'nca de retor, 
una chambra de algodón a cua
dros y otra con dibujó de flores 
pequeñas encarnadas y negras, 
una bufand^) fcgpaboquillas de* al
godón color gris, con dibujos a 
cuadros y rayas, no muy acen
tuadas.

Por el presente se lláma a todas 
las personas que conocieran* a la 
fallecida, para que en el término 
de diez días comparezcan ante este 
Juzgado, al objeto de identificarla 
y prestar declaración sobre el he
cho de suxnuerte. * "•

Al mismo tiempo se ofrécen las 
acciones del artículo 109 de la Ley 
<ie Enjuiciamiento criminal a los 
que resulten sus más próximos pa 
tientes, con personalidad para 
comparecer en juicio.

Dado en Aranda de Duero a 6-de 
noviembre dé 1'945. =Ei' Juez de" 
liistrusción, Valetíano Valiente.-= 
El Secretario, Maximino Basoa.

Alcaldía de* Villasilos.
Ultimados los ’frábajos de" for

mación del amiliaramienio, quedan 
expuestos al público pof espacio 
de diez días, juntamente con el re- 
part/niento de la contribución te- 
1 
formidad con  
amillaramiento por la que habrá 
de tributar en el próximo ejercicio 
de 1946.

Durante el expresado plazo de 
diez días podrán presentarse las 
reclamaciones de agravio pertinen
tes, cuyas reclamaciones --serán 
tramitadas con arreglo al artículo 
28 y siguientes dé las instruccio
nes dé 15 de marzo de 1942 y de
más disposiciones que rigen sobre 
la materia, • advirtiendo que trans
currido el repetido plazo no se ad-- 
mitirá ninguna.

Villasilos 10 de noviembre de 
1945.—El Alcalde, F. Pérez.

Junta administrativa de Bezares.
Debidamente autorizada por la 

Jefatura de Montes, y con sujeciób*"’ 
a las pliegos de condiciones inser
tos en Jos BB. OO; de 24 y 27 de 
agosto último, tendrán lugar eñ la ' 
casa consistorial de esta Junta, el 
día 10 de diciembre próxiníb, las 
subastas siguientes?

A las ca'fórce tendrá lugar I* de 
pastos del monte «Aceras y.Reta
mar», para pastar 544 reses lana
res, 91. cabrías, 45 vacunas 19 ma- ' 
yones-y 22 cerdos,* tasados en 
5.556 pesetas." •

A las catorce y treinta minutos 
la de pastos del monte «Esltllana», 
para pastar £46 reses lanares, 200 
cabrías y 7 mayores, tasados en 
4.640 pesetas.

A las quince, en el mismo mon
te, sitio denominado "La Umbría, 
la de entresaca de 28 hayas ínma 
derobles para carbón, tasadas en 
500 pesetas. ~ Oí 'S

Bezares -de Váldelaguna 9 de 
noviembre de* 1945.==EI Presiden: 
te, Santos García.

Jefatura de Minas del Distrito de Falencia
■ -— n

x Relación nominal de concesión 
minera, cuyo título ha sido otorga 
do por el Ministerio de Industria y 
.Comercio, en 9 de julio de 1945, y 
que recibido en esta Jefatura del 
Distrito Minero, obra "en la misma 
a dispósicíón del interesado/) per
sona debidamente autorizada por 
escrito, por el mismo.

Número del expediente, 5.457. 
Nombre de <a mina, Demasía a 
Beatriz Mineral, t^langapeso, Tér 
minó municipal, Villagalijo. Pro
pietario, Manganesos Españoles, 
3. A. y Vecindad, San Sébastiárf.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general- conoci
miento y el del interesado, surtien
do tos mismos efectos que la noli 
ficación personal, qué determina él 
•artículo 59 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de Minería/ 
de (6 de junio de 1905, por no te
ner representante leg il en la ca
pital el interesado

Palencia51.de octubre de 1945. 
=EI Ingeniero Jefe, Jorge E. Por- 
tuondo.

» »
» »

------- 2_------- ------------------------------------------------------------------------------------ ----------------

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

cjEn cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 5.° del Reglamento 
cíe la Hacienda Municipal de 25 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y anteceden ■ 
tes, el anteproyecto de presupues
to municipal ordinario aprobado 
con esta .fecha por el Ayuntamien
to, pudiendo cualquier persona 

'formular ante el Ayuntamiento las 
reclamaciones u observaciones que 
consideren pertinentes, a'ienor de 

?lo prec ptuado "en la mencionada 
disposición y en el artículo 295 del 
vigenie.Estatuto municipal y 65 del 
Reglamento de procedimiento de 
25 de agosto -de'1924.. y Real or
den de 10 de abril de 1924. .

Aranda de Duero 51 octubre de
■ 1945.==E1 Alcalde,'(ilegible).

 

4 INTERESES QUE ABONA:
En libretas ordinarias. . .
Enimposicionesaómeses 2‘50o/o
En imposiciones aunaño. 5 %
En c/c a la vista  1 °/o

Alcaldía de'San Juan del Monte.
Propuestas -que han «sido pol

la Comisión de Hacienda varias 
transferencias de crédito dentro 
del presupuesto" ordinario" de este 
Municipio, para el año 1946, que
da el expediente con detalle ex
puesto al público en la Secretaría ¡ 
de este Ayuntamiento, por unpla- * 
zo de quince días, durante los cua
les puede ser examinado por quien 
lo desee y presentar contra el mis
mo las reclamaciones que se con 
sideren de derecho, en armonía 
con lo que dispone el artículo 12 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal.

San Juan del Monte 8 de no- i 
viembre de T945.=EI- Alcalde, Ai- > 
fongo Vallujera. ' |

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Rublacedo de Abajo

El día 7 de diciembre próximo 
a las once de la mañana, en la 
casa consistorial, se celebrará la 
subasta dé pastos del moni# <Ca- 
pulera», de este pueblo, para pas
tar 500 reses lanares, 6 cabrías 
40 vacunas y 54 mayores, bájo e¡ 
tipo de tasación de 5 876 pesetas.

Rublacedo de abajo 11 de di
ciembre de 1945.=EI Alcalde. -

ClJlllli-lllllRIlOSMEMOlPlLIIHBIÜIGB
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FUNDADA EL 11 DE. JUNIO DB 1926, BAJO BL PATRONATO DEL 
GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL BXCMÓ. AYUNTAMIENTO 
E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL 

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias . . . ,v-;. ‘ •
En imposiciones a plazo de seis meses.
En imposiciones a plazo de un año . í 
En cuentas corrientes a la vista .* . .

CAPITAL DÉ IMPONENTES

-  ---------- ■■ —

Del ferial de esta capital ha des
aparecido un macho de siete cuar
tas y dos dedos, castaño claro y 
mal capado.

Quien le hubiere recogido puede 
entregarle a Ramón Badul, calle 
del Cristo del Oiéro, Patencia.

Delegación de Industria de Burgos 
"*■ !

I El limo. Sr, Director General de 
nd ustria, en escrito de fecha 25 de 
octubre próximo pasado, comuni
ca lo siguiente: ,

«Visto el escrito presentado por ¡ 
«Industrias Paquín», en solicitud 
de autorización -para ampliar su 

V industria de tejidos con 15 telares 
para cinta de rayón y algodón, cu 
ya autorización fuá denegada por 

 esa -Delegación, y aplazada la re
solución del recurso por esta Di
rección General y considerando 
atendibles las razones alegadas 
por el recurrente, el limo. Sr. Di
rector General ha resuelto levan
tar el aplazamiento de resolución 
y conceder la autorización solici

tos.de
%25c3%25b3.de
Palencia51.de

